
ACTA 14 DE 2014

Siendo las 10:00 a.m. del día 29 de abril de 2014, previa convocatoria, se hicieron
presentes en la sala de Juntas, del Consejo Curricular de Matemáticas, los siguientes
miembros

Nombre Asistió No
asistió

Milton del Castillo Lesmes Acosta X
Luis Oriol Mora Valbuena X
Luis Alejandro Másmela Caita X
Gabriel Córdoba Suárez X
Verónica Cifuentes Vargas X
Representante Estudiante X
Representante (S) Estudiante X

ORDEN DEL DIA PROPUESTO

1. Verificación del Quórum

2. Lectura y aprobación de Acta 13 de 2014
3. Casos estudiantes
4. Informe Coordinación
5. Casos docentes
6. Correspondencia y varios

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quórum.

Se establece la presencia de cinco (5) miembros del Consejo, que constituye
quórum deliberatorio y decisorio para sesionar.



2. Lectura y aprobación del acta 13 de 2014.

Se da lectura del acta 13 del 22 de abril, se lee, se corrige, se aprueba y se firma.

3. Casos Estudiantes

3.1.El estudiante MAYCOL ARTURO ROCHA ESPITIA, código estudiantil
20141167094, mediante oficio manifiesta que es su deseo efectuar RETIRO
VOLUNTARIO, no se siente que ésta sea la carrera que le gustaría forjar
para su futuro.  Este Consejo ACUERDA aceptar la solicitud del estudiante.

3.2.La estudiante ANGIE TATIANA SUÁREZ ROMERO, código estudiantil
20081167061, presenta su trabajo de grado titulado “UNA VISIÓN DE LA
TEORÍA DE LA PROB ABILIDAD DESDE ALGEBRAS DE BOOLE Y
ELEMENTOS ALEATORIOS, asesorado por el profesor LUIS EDUARDO
CASTILLO MÉNDEZ, con el fin de que sea nombrado jurados.  Este Consejo
ACUERDA nombrar a los docentes LUIS FERNANDO VILLARRAGA
POVEDA y LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA.

3.3.La estudiante MAGDA CAROLINA GUEVARA MUÑOZ, código estudiantil
20052167047, mediante oficio presenta su trabajo de grado bajo la modalidad
de monografía titulada “ACERCA DE LA SOLUCIÓN DE POLINOMIOS
POR RADICALES REALES”, este trabajo esta asesorado por la profesora
VERÓNICA CIFUENTES VARGAS, y en sesión del 11 de febrero de 2014,
acta No. 05, se designó al profesor CARLOS ANTONIO JULIO ARRIETA
como docente jurado (acuerdo 029 de 2013). Este Consejo ACUERDA que
los dos (2) docentes estudien el ACUERDO 029 de 2013, y den la nota
definitiva.

3.4.La estudiante MARÍA DEL PILAR ANGARITA TORRES, código estudiantil
20071167059, mediante oficio presenta su trabajo de grado titulado
“FUNCIONES DE PROBABILIDAD EN CÁLCULOS ACTUARIALES”, este
trabajo esta asesorado por el profesor MILTON DEL CASTILLO LESMES
ACOSTA, y en sesión del 29 de enero de 2014, acta No. 03, se designó al
profesor GABRIEL CÓRDOBA SUÁREZ como docente jurado (acuerdo 029
de 2013). Este Consejo después de analizar el caso ACUERDA nombrar a los



docentes GABRIEL CÓRDOBA SUÁREZ y EDGAR BETANCOURT ROZO,
como jurados.

3.5.El estudiante FERNANDO RODRÍGUEZ AVELLANEDA, código estudiantil
20101167012, mediante oficio presenta sabana de notas y contenidos
programáticos expedidos por la Pontificia Universidad Javeriana, con el fin de
que sean homologadas las siguientes asignaturas

3.5.1. Inglés I Segunda Lengua I
3.5.2. Inglés II Segunda Lengua II
3.5.3. Inglés III Segunda Lengua III
3.5.4. Ética Ética y Política
3.5.5. Psicología del desarrollo Electiva extrínseca
3.5.6. Historia de la filosofía antigua Electiva extrínseca
3.5.7. Introducción a la filosofía Electiva extrínseca
3.5.8. Lógica clásica y simbólica Electica Intrínseca
3.5.9. Historia de la filosofía medieval Electiva Extrínseca
3.5.10. Constitución política Electiva Extrínseca
3.5.11. Historia filosofía moderna Electiva Extrínseca
3.5.12. Antropología filosofía Electiva Extrínseca
3.5.13. Metafísica Electiva Extrínseca
3.5.14. Epistemología Electiva Extrínseca

Este Consejo después de analizar los documentos entregados por el
estudiante, ACUERDA que el Coordinador haga el estudio correspondiente y
realice las homologaciones en el Sistema Cóndor.

3.6. El estudiante LUIS FERNANDO FIESCO NEIRA, código 20052167010,
mediante oficio dirigido al Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, solicito la
cancelación de la asignatura VARIABLE COMPLEJA y mediante oficio CFCE-11-
06-2014, enviado por el Consejo de Facultad y radicado el 28 de abril de 2014,
informan que en desarrollo de la sesión realizada el 10 de abril de 2014, acta 11,
solicita se informe sobre lo procedido específicamente en torno al hecho de que
el alumno esté cursando una asignatura sin haber cumplido con el espacio
académico considerado prerrequisito.  Este Consejo después de analizar la
documentación y teniendo en cuenta las recomendaciones del docente Consejero



ACUERDA aprobar y dar aval y se debe enviar al señor Decano para que se haga
el trámite ante la Vicerrectoria Académica.

3.7. Se da lectura del Acta de reunión de estudiantes realizada el 23 de abril de 2014,
para la elección de los dos (2) estudiantes representantes ante el Consejo
Curricular, en el cual ponen a consideración los nombres de CAMILO LÓPEZ y
LADY MURCIA, como representantes, y teniendo en cuenta que no hubo el
número suficiente de estudiantes, y no haber más postulados, este Consejo
ACUERDA solicitar al señor Coordinador sacar el listado por promedio
acumulado de los primeros 20 estudiantes y postular ante la Decanatura los
primeros tres (3) estudiantes que estén dispuesto a participar en el Consejo.

4. Casos docentes

4.1.El profesor LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA, mediante oficio informa
que con base al trabajo que ha venido adelantando al interior del
SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN IPREA, le han sido aprobadas 3
ponencias y 2 posters en el marco del IV ENCUENTRO NACIONAL DE
MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA, evento a realizaren en la ciudad de
Ibagué los días 7, 8 y 9 de mayo de 2014, en la Universidad del Tolima, por
tal motivo solicita a este consejo aval para tramitar el permiso requerido para
asistir al evento los día 8 y 9 de mayo de 2014, este Consejo ACUERDA dar
el aval correspondiente para que el docente haga los tramites necesarios ante
la Decanatura para el permiso respectivo.

Siendo la 12:00 p.m., y no habiendo más temas por tratar se levanta la sesión.

MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA
Presidente

LUIS ALEJANDRO MÁSMELA CAITA
Secretario


